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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 
Del Martes 25 de Diciembre de 1821. 

L a Natividad de Nuestro Señor Jesucristo* 
Las Cuarenta horas en Santa Fe, de 7 á 5. 

E S P A Ñ A . 
M a d r i d 12 de d ic iembre , 

CORTES. 
D e la S e s i ó n de l 1 2 de d i c i e m b r e . 

La diputa rion encargada de p r e s e n t a r á S. la 
contestación de h s Cortes aJ mensagt; de que anterior-
j n e n ^ ¿e liizo medito, dio cuenta de haber u é s e m p e -
íí nlo su encargo ; y el Sr. Muñoz Torrero como su 
presidente di ja: Que S. M . h^bia recibido con agrado 
el faeusage de las ¿fortes, el cual habia templado en 
jiarte el dolor que no poriia menos de causarle el mo
t ivo que lo prurlucia. { V é a s e l a gaceta e s t r a o r d i n a r i a . ) 

El Sr. presidente anunció que conforme á lo resuci
to en la sesión de ayer, se iba á leer la segunda par
te del díctanieq de la comisión Especial encargada de 
t'x;iminar el mensage de S. M . 

E l Sr. C.-datrava levo' el siguiente dictamen. 
La comisión encargada de examinar el mensage de 

S. M . , («icio en la sesión de 26 de noviembre, des-
pués d • iuiber m.iniiestado en la primera parte del i n -
íorn ie su dictamen á cerca de los desagradables suct-sos 
Úf. C Í l i k qoe jo mot ivaron, y consiguiente á lo que 
í .n ia uiVccido, paáa en esta segunda a indagar las cau
sas de ios mal' s que en aquel se anuncian j male¿ que 
pur d<agracia se d;;jnn ya sentir demasiado; y á pro-
poiKír los remedios que a su juicio podrían apirearse, 
para que sufocando aquellos ai nacer , se conserven tan 
ilesas las prerrogativas constituciontiles del trono, como 

'las libertades püb^icas , y se consuiide de un modo es-
"table n'ueStra Const i tución, ídolo de todos los verda-
[ceros eipauajes, y la sola que.,podra ílevarlds á la pros-
l)ér\da,tí a que por tantos títulos se han hecho'acreedores-. 

»X|a Cüini;-io¡) ent íendé que. si b i m pueden prove
n i r en gran parte los desordenes que .se espe rimen tan 
üé la conducta de los gobernados^ también pueden te
ner algún lugar en elius la á t \ o £ agentes principales 
del Gobietuo 3 esto es, la de ios ininistros de S. M . j 
y e p í t a r a , aun|ue con do lor , en esta desagradable 

iavei^cü^cion , por exigirlo asi el mismo espediente de 
Cid iz y Sevilla, los acontecimientos puDÍicos , que 
tienen en expectación á los verdaderos amantes de la 
patria , V la cpiraáñza que el Rey dispensa á las Cor

etes en su citado inensage. 
;? Éxfminando este punto en su origen , encuentra 

la comisión que las circunstancias en que los mas de 
los actuales ministros entraron ai desempfño de sus 
in,portantes fancioues no fueron las mus á propdsito 
para poder adquirirse la confianza pdbiica. Planes sub-
versrvos, deque púb ' i cameníe se instruyo á las Cortes 
en sesión de 20 de marzo; conspiracioneií de varias cla
mes contra el sistema constim donal , y partidas de 
facciosos, que casi simuír-'n ^ o K ale aparecieron en va
rios puntos de la M o n a r q u í a , kacian harto di£ciie« 

los primeros ensayos del ministerio , y los patriotas 
que contemplaban en todos estos movimientos amena
zada la existencia del sistema constitucional , llenos de 
la agitación que es natural en semejantes coyunturas^ 
no apartaban su vista perspicaz de las operaciones del 
min is te r io , esperando que pues tenia reunidos bastan
tes datos que manifestaban la calidad y estension de la 
coniuracion , no podría menos de encontrar su foco, y 
las manos que la d i r i g í a n ; la espectacion publica fue 
frustrada por entonces ; perdióse el hilo de la trama, 
y esto pudo contribuir á que aumentándese las inquie
tudes no lograse el ministerio toda aquella coníianza 
publica que en sus primeros pasos le era tan necesaria, 
y de que se enagenó después con la separación de a l 
gunos de los jueces interinos de Madr id que en tend ían 
en las causas de conspiración , á pesar de que la VOJJ 
publica aseguraba haberlos consultado en primer lugar 
el consejo de Estado para la propiedad de sus placas. 
Este pequeño acci;lente, que en otro caso apenas l lama
ría la a tenc ión , es tal vez uno de los motivos que mas 
poderosamente han ioíiíjido en el triste estado en que 
yace la recta adminis t rac ión de just icia; porque ios 
•jueces deben caer naturalmente en él desaliento cuando 
ven que la carrera no se abre al que persigue con ia 
vara de la ley al delincuente, sino al que adula y so 
prosterna ante el poder. 

<x E l espíri tu publico, agitado de rezelos y temores^ 
se manifestó bien á las claras en el clamor general de 
todas las provincias , pidiendo Cortes estraordinaria,,'. 
La necesidad que tuvieron entonces los representantes 
de la Nación de interponer su petición al Rey p;¡ra 
satisfacer los votos de los buenos y las necesidades: 
de la patria , debió dar fundamento á las sospechas 
de que el minister io, ó no conocía en toda su es
tension los mates que nos amenazaban , ó que sus i n 
sinuaciones para con el Monarca no tenían todo el 
carácter de imparcia l idad, ni todo el valor que es i n 
dispensable tengan en tos Gobiernos constituidos. 

ccDespucs de estos sucesos la Nación reposaba t ran
quila en el dulce seno de la paz y de las esperanzas, 
cuando el genio de la discordia , aprisionado por la vi-* 
gilancia de los españoles , redobló en agosto ul t imo to 
dos sus esfuerzos, y ag i tó despiadado las pa-siones, y 
s e m b r ó las desconíianíías , y señalaba con su dedo o í 
triste cuadro de la guerra c iv i l , amargo fruto de los 
esfuerzos con que los enemigos, tant:' domést icos como 
estrangeros procuraban lanzarnos en los horrores de la 
mas funesta anarqoia. 

ce Aterrados estos cu sus primeros ensayos por e l 
pronunciamiento s imul táneo y enérgico de todas las 
ciases del Estado contra ios facciosos de Merino y de 
Salvatierra; por el duro escarmiento que tuv ie ron , y 

.por la vigorosa ley de 26 de A b r i l , llegaron á con-
v ríe de que no po l ian 'combatir ah^r la tnr iuu coa 
ios ami¿^s de la Constitución , y prepararon otra «l-« 



se de ataque, que aunque oscuro , era por lo mismo 
tanto mas peligroso, Exaltar las pasiones , d iv id i r Jos 
ani íDos , sembrar en todos ia desconí ianza , conducirnos 
as í á la anarquía y á la guerra c i v i l , y provocar si 
fuese posible , una estrangera, era indudablemente eí 
medio mas eficaz para conseguir sus depravados inten
tos. Algunos estrangeros vinieron también en su so
corro, y esparcieron en M a d r i d y en otros pueblos planes 
subversivos d é l a Constitución y orden pub l i co , que 
no debieron acuitarse al ministerio. 

VEste conjunto de fatales circunstancias deb ió ser
vi r le de norte para remediar el mal en su origen, 
y evitar de este modo otros mayores, que hab í an ne
cesariamente de sucederles. Deb ió el ministerio cal
mar las pasiones, unir los á n i m o s , y grangearse la 
opinión públ ica por una marcha franca y l ibre de 
toda sospecha j mas por desgracia no sucedió así. 

j j L a comisión no cree necesario recordar á las Cor
tes Ja influencia que en el estravio de las opiniones pu
dieron tener por entonces los dos nombramientos para 
el ministerio de la Guer ra , que tanto agitaron Jos 
á n i m o s , y que dieron nuevo pábulo á Jos antiguos 
temores y á Ja general desconíianza. Pero ¡ cuanto no 
ge aumentaron aquellas , y hasta qué punto tan poco 
meditado no l legó esta desconfianza ominesa , cuando 
Ignorando los motivos en que pudo fundarse el minis
terio se en te ró el publico de la circular que por ia Go
bernac ión de la Península se r emi t i ó á ios gefes po l í 
ticos con ocasión de Jas próximas elecciones para d ipu
tados á Cortes! Esta medida, inspirada acaso por un 
izelo poco reflexivo, i r r i t ó y dividió los á n i m o s , y 
provocó pasiones violentas , y encendió el resentimien
to en un. gran numero de personas, que , con funda
mento ó sin é l , creían poder presentar t í tulos respe-
íabJes á Ja grat i tud nacional, 

ce La comisión no por eso hace la apología de los 
principios exagerados, n i niega Ja existencia de quien 
Sos profese. Cualquier estremo es un vicio 3 y tan r i d í 
culo seria suponer en una nación de 12 millones de 
.habitantes que nadie llevaba á un estremo su pasión 
por Ja libertad , como pretender que no haya quien 
ame el despotismo. Es preciso que haya fanáticos por 
uno y otro estremo; que haya quejosos , resentidos, 
ignorantes, ilusos. Empero la ciencia deJ Gobierno en 
«¿tas circunstancias exigía que no presentase nunca 
i m punto de rgunion á todas estas clases, y los sucesos 
que han dado motivo al presente informe dan a l g ú n 
derecho á Ja comisión para creer que en esta ocasión 
110 tuvo eJ ministerio toda la previsión conveniente. 

??Coincidieron por desgracia con estas ocurrencias las 
de Ja provincia de Aragón . La Jey fundamentaJ conce
de ai Rey Ja provisión y remoción de Jos empleados 
civiles y militares , psro el ministerio debe usar de esa 
facultad, como de todas Jas demás que egerce en nom-
b : e del Monarca, con cJ tino y discreción que ca
racterizan Jos actos de un buen Gobierno. La coinci
dencia de Ja remoción de aquei comandante general con 
el arresto de Jos emisarios franceses en Aragón y en 
.Valencia, y con Ja causa de V i l l a m o r , y otros i n 
cidentes , hicieron sospechar á todos que tenían el 
mismo origen. E l silencio tan incomprensible del Go-
Lierno en esta ocasión hizo temer á unos el verse 
calumniados en Ja opinión p ú b l i c a , como creían ha-
t e r l o sido una de las personas mas dignas de la gra
t i t u d nacional 3 hizo sospechar á otros que eJ ataque no 
era á las personas , sino á las cosas j y convenció á 
todos de que el ministerio con su obstinado silencio 
h a b í a cometido una falta de gravís ima trascendencia. 

re Tal era el estado de la opinión cuando Ja se
sión de 12 de Octubre aumen tó el descie'díto de 
los ministros. E l Gobierno necesitaba que se Je au
torizase para mantener sobre Jas armas algunos cuer
pos 4e milicias que debiaii reforzar Jos cordones de 

sanidad. La naturaleza de esta petición no admifia 
seguramente la negativa de las Cortes , que h u L i ^ 
ran cargado en ta i caso con Ja responsabilidad de 
la propagación deJ contagio que afligía á la indus
triosa Cata luña y á otros puntos del mediodía de 
Ja Penínsu la . Algunos diputados quisieron enterarse 
con esta ocasión de los medios empleados por el 
Gobierno para Jlevar á dehído efecto el decreto del 
reemplazo, y de Jos recursos con. que podría con
tar para atender á estos nuevos gastos : los minis
tros sin embargo se desentendieron de todo; eludie
ron las cuestiones, y aseguraron que había medios 
para acudir á estos gastos estraordinarios , cuando log 
ordinarios estaban notoriamente desatendidos. 

r jAl llegar aquí no puede la comisión dejar de 
ofrecer á ia medi tac ión de Jas Cortes dos observa
ciones por la ín t ima conexión que tienen con eí ob
jeto principaJ de este informe. 

1? „ L a s Cortes decretaron en la legislatura pasa
da medios abundant í s imos para cubrir ios presupues
tos 5 y sin haber hecho el uso que se debía de es
tos medios, por imper ic ia , ó por lo que se quiera, 
la penuria deJ erario ha llegado ai estremq etícanda-
loso de desatenderse Jas obligaciones ma^ sagradas , y 
hasta la consignación de S. M . 

2? „ L a s Cortes decretaron t ambién un sistema de 
impuestos y de adminis t rac ión , que no se ha llevado á 
efecto, ofreciendo el fenómeno singular de que la re
sistencia ha nacido mas bien de parte de ios empleados 
que de Jos contribuyentes. 

cvLa serie de Jos sucesos que ha enumerado breve
mente Ja comis ión , y otros acaso que ignora, han ener
vado casi del todo Ja fuerza moral del ministerio. 
Cualquiera que sea el origen , el resultado es indudable. 

;;Se han visto empleados c iv i les , cuerpos m i l i 
tares, autoridades locales pidiendo la deposición del 
ministerio. V a r í a n en el modo 5 pero la alarma ha 
sido generaJ : de Jas esposiciones poco respetuosas se 
ha pasado ú Jas amenazas , y de estas á una ines
perada desobediencia, que la comisión quisiera po
der borrar con su silencio de la historia de unos 
pueblos que tanto han hecho por la patria , y á cu
yo heroísmo debemos en gran parte Ja gloria inmar
cesible y Ja dulce l ibertad porque suspirábannos. Pe
ro e l . resultado , . Señor , es que nos vemos con auto
ridades que desobedecen al Gobierno, y que el m i 
nisterio no ha hallado otro recurso, si ha de sal
varse la nave del Estado, que ofrecer á las Cortes 
en . los sucesos de Cádiz y Sevilla un nuevo testi
monio de los obstáculos que encuentran sus medidas 
en Ja opinión estraviada de muchos de los gobernados. 

„ L a comisión sin embargo distingue loa tiempos, 
distingue las personas, distingue ios negocios. N i todos 
los ministros han tenido igual parte en estos sucesos, 
n i todos cuentan iguaí fecha en sus d r s í i nos ; pero las 
Cortes por otra parte no deben permit i r se confun
da maliciosamente o por csíravío ia a atondad cons
titucional del Rey , que es una , inuivisible é inde
pendiente , cen Jas de Jas personas que esíienden las 
órdenes en su nombre. Creer que las providencias qua 
emanan del trono cambian bajo ninguu aspecto de na
turaleza por Jos nombres de los que las afirman: sería 
trastornar todas las ideas del sistema reprosentaí ivo. 

„ L a conducta misteriosa del ministei io, el estado 
de la hacienda publica , la general desconfianza , los es
fuerzos de Jos descontentos, y la ambición de algunos, 
debieron influir necesariamente en el desarrollo de las 
pasiones , que bajo m i l especiosos preíestos han condu
cido á la N a c i ó n al triste estado en que la comísioii 
Ja considera, y en el que ha creído debía presen tar i» 
á Jas Cortes. 

„Lu¿ abusos , que con mengua deJ nombre espa
ñol se repiten con demasiada frecuencia, son de ta l * 



i 

I 

naturaleza, que seria un crimen , o al menos una de-
Eliidad imperdonable el que la comisión tratase de 
ocultarius, ó pretendiese disminuir en lo mas m í n i 
mo su perniciosa influencia. 

Hombres ambiciosos, de poca o ninguna reputa-

( 3 ) 

den existir n i figurar sino en el cion , qoe no pue 
desorden, parece que apuran todos sus esfuerzos para 
T nzar al pueblo incauto en los horrores de la licencia 
v de la feroz anarqu ía . Son pocos, es verdad , y no 
L d i a n s«r muchos entre españoles leales y sensatosj 

o por desgracia han sido ios bastantes para cau
sa" conmociones y tumultos populares, no solo en al-
^•nas provincias , sino aun en la capital de la M o -
iiarunía Y han tenido la audacia de intentar que se 

ñútase' ia voluntad de un determinado numero de 
Detonas por la voluntad del pueblo, á pesar de fa l 
tarle las formas que la Gonstituoion requiere 5 y abu
sando asi del derecho de petición que esta tan jus
tamente dispensa. 

re De este mal ha provenido otro de no menos 
gravedad j a saber, el verse forzadas las autorida
des locales y provinciales á reunirse en juntas que 
la Constitución desconoce, enagenando déb i lmen te , y 
con desdoro de sus empleos , y personas las facul
tades que esta les señala. Se han visto juntas de es
ta clase , á que han asistido gefes de cuerpos m i l i 
tares , de milicias locales y hasta prelados regulares 
y personas que se atreven á llamarse * delegados del 
pueblo , cuando la Consti tución no conoce otros que 
Jos diputados á Cortes. 

fcLa libertad de la impren ta , principal baluarte 
de la nacional, es en cierío modo profanada por 
el abuso escandaloso que se ha hecho de e l l a , es
pecialmente en estos ú l t imos días . N o se ha respe
tado ni el honor n i el decoro de las personas, y se 
han proclamado doctrinas subversivas y sediciosas. 
Las Cortes estraordinarias de Cádiz y las ordinarias 
de 1820 han procurado con sus leyes y decretos reme
diar estos danos, que ordinariamente suelen acompa-
ííar á esta libertad naciente 5 pero como el mal sigue 
en aumento, no es difícil presumir que las autoridades 
se han descuidado y descuidan en su exacto cumpl í - , 
miento. 

„Tales son los males que sentimos, tal el triste es
tado en que la comisión se ha visto para haber de 
enumerarlos con la imparcialidad y firmeza que las 
Cortes apetecen , y á que ha procurado corresponder, 
si no cual deseara, al menos cual se lo han permi
tido el tiempo y las circunitancias. Concluyendo pues 
la segunda parte de su informe opina, que con presen
cia de lo que en e'l queda manifestado se dirija á S. M . 
un mensage en que espongan las Cortes: 

i? rcCuán conveniente es para calmar los temo-
.res y la desconfianza publica , y para dar al Gobierno 
toda la fuerza que necesita, que S. M . se digne 
hacer en su ministerio la reforma que las circuns
tancias exigen imperiosamente. 

2? » Q u e si para remediar los males y abusos 
referidos S. M . creyese necesarias algunas medidas 
legislativas , las Cortes están dispuestas á deliberar 
sobre los proyectos de ley que la prudencia de S. M . 
íes proponga. 

« M a d r i d 8 de Diciembre de 1821 . Diego M u 
ñoz Torrero. = : Pedro obispo de Mallorca. ~ Josef M a 
na Galatrava. — Vicente Sancho. — R a m ó n Losada.— 
Miguel de Vitorica. n : Joscf Mar ía Moscoso de A l t a -
mira. — Francisco Fernandez Golfín. Juan Francisco 
-Zapata." 

Después de una ligera discusión sobre si debia 
imprimirse d no este dictamen, se acordó que que
dase sobre la mesa hasta m a ñ a n a , sin perjincio de 
su impresión. 

L a sociedad de virtuosos descamisados de Cartage* 
na al general Riego.—M leer vuestra contestacioa 
de 4 del corriente á esta tertulia de virtuosos des
camisados, ciudadano general, se vieron no sin ad
miración los corazones de todos en sus semblantes 
manifestando con lágrimas el place'r que les cau
saba tamaíía satisfacción^ ¡qué cuadro tan patét ico! 
Ya se levantaba el anciano venerable, y saliendo en 
medio del edificio en donde estaba reunido a sus 
conciudadanos, renovaba su juramento de sacrificar 
el resto de sus dias en defensa de sus libertades pa
trias. Después de haber besado y bailado con sus l á 
grimas el nombre del primero que las proclamó; ya 
el jdven fogoso se veía entre las filas de sus conter
tulios con vuestra contestación en IUS manos, p a s á n 
dola de uno en otro para que besasen todos vuestro 
nombre. Ya se dejaba ver la delicada señora tre
pando con estraordinaria ligereza por medio del vas
to salón llegar á la mesa del presidente, tomar en sus 
manos el papel, y como fuera de sí, arrimárselo á 
su boca, y espresar el aprecio que le merecia su au
tor. zzY ya en fin: todos á una voz prorrumpir sus 
vivas á su libertador, que no calmaron ha&ta que 
se concluyo la reunión.—No se ofenda vuestra mo
destia ciudadano general, al ver espresados en el pa
pel los sentimientos de gratitud que estos virtuoso», 
descamisados os t r ibutan: dejad que os amen, ya 
que vuestras virtudes lo merecen: y si fue siemore 
propio de corazones sensibles el compadecerse de I ino
cente persiguido y calumniado , permitid que estos 
hombres virtuosos lo hagan en vuestro favor por 
lo mucho que os deben.zzAdmitid el pequeño ob
sequio que unánimes, os tributan nombrándoos su 
presidente nato, cuyo asiento preferente jamas ocu
pará otro: y que en adelante se denomine esta ter
tulia de virtuosos descamisados hijos de Riegorzz 
A d m i t i d , sí, ilustre guerrero, haced este corto sa
crificio á favor de esta reunión cuya divisa es, y 
será siempre Constitución o muerte: y no os o l v i 
déis que en Cartagena aunque no faltan seres indig
nos y degradados, existen también hombres identi
ficados con la libertad de su patria, prontos á unir
se con vos, y sacrificarse por ella. Tales son ciuda
dano general los virtuosos descamisados hijos da 
Riego, los beneméritos militares de esta guarn ic ión , 
la mejor y mas sana parte de este digno pueblo, con 
vuestro conciudadano y amigo Vice-Presidenle.iz: 
Cosme Montanaro.zz AI presidente de los virtuosos 
descamisados el general D . Rafael Riego. 

Contestación del general Riego. ~ Los tiernos y 
bien espresados sentimientos de que abunda vues-r 
tro apreciable escrito han llenado mi alma del mas 
puro gozo. Siempre juzgué por la primera dicha el 
aprecio de mis conciudadanos, y al ver realizadas 
mis esperanzas aun mas allá de lo que pudiera ima
ginarme . no me queda mas que desear en cuanto 
á mí . Quiera el cielo que pronto me halle en ¿i 
mismo caso respecto á mi patria, y que viéndola 
completamente feliz ó sin inconvenientes para serla, 
pueda decir tranquilamente, mis votos se cumplie
ron. 

Yo acepto el lisonjero tí tulo con que me favo
recéis j y Jejos de hacer %u ello uu sacrificio las 



fetraeí-cí Id mas áuíce satisraccion. Si , yo sevé pues 
que lo que ré i s , e! primeio de los v iríuosos ileseaini-. 
gados, y ardiendo todos en una misma hoguera pa
triótica seremos el terror de jos tiranos y la roca 
donde se estrellen los negros proyectos de los ene
migos de la patria. 

Penetraros del sincero aprecio y ñíerno recono
cimiento de vuestro conciudadano y amigo, izzReus 
24 de noviembre de i 8 2 i . n R a í a e I del Riego.— 
A l ciudadano Vice presidente de los virtuosos des-
«amiáados hijos de Rí(jgo. (Noticioso) 

Z a r a g o z a 24 de d i c i e m b r e . 

. J4! l i m o . Sr . A r z o b i s p o de esta C a p i t a l , le ha d i r i 
g i d o el Eixcmo. A y u n t a m i e n t o Cons t i tuc iona l de l a 
m i t m a , e.', oficio s iguiente . 

n l l m o . Sr .—Siendo l a asis tencia y aus i l i o de los 
^ P r e l a d a s E c l e s i á s t i c o s un medio e f i c a c í s i m o en el orden 
5,rte l a R e l i g i ó n p a r a conservar i lesa l a s a n t i d a d de su 
^ d o c t r i n a y e v i t a r que'en e l la se i n t r o d u z c a l a a m a r -
^ g u r a de l a z i z a j í a ; el pueble de Z a r a g o z a r e l ig ioso 
y p o r escelencia no puede menos de sen t i r y a l a h o r -
¿ f i a n d a d en que. se h a l l a p o r l a p r o l o n g a d a ausencia 
¿ .de F . S. I . Favo rec ido d e l cielo con l a mas s i n g u l a r 
^ p r e d i l e c c i ó n , no teme n i aun sospecha pueda padecer 
¿ . « ' t é ' a c i ó n en l o m a s m í n i m o e l sagrado u e p o t i í o 
^ d é l a f e que t a n celoso ha savido conservar desde 
^ l a mas remota a n t i g ü e d a d j pe ro vuelve la v i s ta p o r 

¿ J o d a s p a r t e s ,. yé hecha de menos l a bené f i ca sombra de 
^ s u Pas to r , anela o h i r de su voca las ver dudes s u b l i -
sifnes de nues t ra c r ehenc i a , y sus jus tos deseos quedan 
¿ • . f ru s t r ados p o r u ñ a des g r a c i a d a i m p o s i b i l i d a d : S i t u a c i ó n 
••¡por c ie r to b ien dolorosa p a r a un pueblo d igno de l a 
^ m e j o r correspondencia y cuyas v i r tudes morales y 
^ c í v i c a s ocupan en l a h i s t o r i a un l u g a r t a n d i s t i n g u i d o , 
¿•¡que p o d r i a ser t o d a v í a mas eminente, s i i n s t ru idos 
¿,c'.ial corresponde en ¡ a s m á x i m a s c i e n t í f i c a s que con-
¿,t¿eiie l a C o n s t i t u c i ó n P o l í t i c a de l a M o n a r q u í a aquellos 
9,quó p o r desgrac ia las i g n o r a n , quedasen una vez con- -
¿^cencidos de quien e's el c iudadano rel igioso j u s t o , y be~ 
9,?iefi00 designado p o r aquel precioso C ó d i g o que t a n 
^ ¡ e s t r e c h a m e n t e ha enlazado estas inseparables cal idades. 

„ A W a pues mas eficaz p a r a conseguir este ob-
9,geto y r t d u c i r á un, pun to de u n i ó n y concordia los 
¿,a; i i rnos que p o r un e q u í b o c a d o concepto se J i a y a n es-
Tntvaviado del verdadero sentido , que l a respetable 
^presenc ia de V . S. I . á cuya P a s t o r a l s o l i c i t u d u n i -
faretti sus luces y esfuerzos los b e n e m é r i t o s P á r r o c o s 
¿ ,de esta c i u d a d , p r o m e t i é n d o s e desde luego el A y u n -
¿ , t a m í e n t ú cpie esta m u t u a y f u e r t e c o o p e r a c i ó n , ha 
i ,de p r o d u c i r los saludables efectos que desea. 

, , N o puede de modo alguno persuad i r se esta cor -
¿ , p o r a c í o n que V . S. I . d u d a r á un solo momento en de-
¿ , c i d í r s c d v e n i r , p e n e t r á n d o s e desde luego cuan ú t i l 
5,y nec s a r i a ' ha de ser su. í i i j i u e n c i a en los t é r m í -
¿,aos p ropues tos , antes espera que accediendo gusto
s o á los ruegos é ins tanc ias que le hace á nombre 
i , d e l Pueblo todo á quien representa , d a r á un t es t i -
¿ . jnonío de l a c o n s í . l e r a c i o n que té merecen los deve
l e s que como P r í n c i p e de l a i g l e s i a , y persona p ú b l i c a , 
¿ , e x i g e n en tales c i r c u n s í u n c í u s l a r e l i g i ó n y ta p - t r i a . " 

L o que se hace saber a! p ú b l i c o p a r a su i n t e l i genc i a . 
Z a r a g o z a 22 de d i c i e m b r e de 1821.—De acuerdo de l 
E x c m o . A y u n t a m i e n t o . ~ G r e g o r i o L i g e r o , Secretario. 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . _ 
E l Jueves 27 del cor."ente se p r ' c e d e r á a l a r r í e n 

do en p ú b l i c a subasta de v a r í a s v i ñ a s 'que quedaron 
s i n a r rendar se en el celebrado el 21 de l actual , y que 

( 4 ) 
per tenecieron d ios conventos y M o n a s t e r i o s m p r i m i - l r S 
eh esta C a p i t a l . L o s sugeios que qu i e r an i í i t h e s a r s e tn 
t i subasto , p o d r á n a c u d i r el c i tado d í a á ü s diez de 
SIP murtona d l a C o m i s i ó n p r í n c í p e d del C i eifííh P j ¡ , 
b i i á é , s i ta en el excolegio de S. P e d r o WoPÍsco Za -
ru.\oxr<i 25 de d i c i embre de 1821. —C^/i poder del Ba
r ó n de l a T o r r e . ^ J u a n F r a n c i s c o S a n l o l a r i a . 

• E n e l H o s p i t a l Gene ra l de N t r a . S c n o r d t f é G r a 
c i a de esta d u d a d , se h a i l a vucanre una p í a z a de M é 
dico VTlante que deve proveerse á oposici-.n : los que se 
ha l l en g raduados de B a c h i l l e r en l a f a c u l t a d y quig. 
r a n firmará este concurso , p o d r á n presentarse d el 
e j \ c to en l a S e c r e t a r í a de el mismo H o s p i t a l en el ter
m i n o de 2 o d ia$ contados d tsde l a f e c h a , donde se 
tes e n t e r a r á de las obligaciones y d o t a c i ó n de dicha 
p l a z a : Za ragoza . 13 de d i c i embre de 1821 . : D e aciier-

• do de l a l i m a . S i t i a d a — A g u s t í n S e v i l , S é ü l t i ü f i ^ l 

A V I S O . Se continúa toe es h-s di;».- tá ih ii.c-sir.*icir;n 
de la útil y divertida máquin;) bidfyunca de uii |va ÍP-
vencion, y í iguras de inoviaiidiito JM«.pió, que hactn sus 
raras y agraciadas haLilidad.i.;:. Se «cLidnr. t n I;» plaza 
del Carmen en Ja casa pn¡Uida : por |a larde á las tres 
y cuatro. A real de veiion y por ios asñvriipis uo sé 
lleva nada. 

E n l a p l a z a de S. A n t ó n , casa p r o p i a de l H o s p i t a l 
de G r a c i a , se vende lo s iguiente: C a m e r o fino del p a r 
t i d o de C a l a t a y u d , á 5. su/Idos la c o n i i e e r n . Baca de 
l a t i e r r a , á 3 sueldos. 12 i d . Te: n t r a / f e ' i< ..'he á 5 
sueldos i d . Tocino fresco á 6 ¿ u t u i ^ s i d . So.'ohio á 7 
r l s . vn. i d . Chorizos de E s t r e m a d u r a á 1 1 r l s . vn. 
l a docena. 

• Ss 'vende- t e rnera de Jache en la tabla de l.ds B o í i -
gaa Ondas , .en l a d d M e r c a d o j i a p ' o a l A l m U d t , y 'en 
l a del arco de Cí -^e ja . , . 

E n la posada de S. P a b l o , se . veiiden Pemi les ' d é 
G a l i c i a dulces á 7 rs . v n . Garvanzos 'de fueme saúco á 
10 pesetas l a a r r o b a . 

l>ioJrizas. E n l a calle de B o n a i r e n ú m . 15^ d a r á n 
r a z ó n de una de 26 a ñ o s de edad y 6 meses Je iti-lin. 

T E A T R O . . H o y egeeulsi-a h saciedad u¡::;u,;iira 
l a esceienío comedia en lies actos titulada: con
t r a to s i n g u l a r , ó g u e r r a u l i i e r t a ; dirígiíía' y eg< cu-
tada por ei ciudadano , P( i ío: se ha vía: a; 'y so da-
t i fíu con un divertido . Saynete. A j ífc vn. A 
las cinco en punto. 

Con super io r p e r m í s o . ~ E ¡ M i é r c o l e s .'20 de los cor 
r r l e n t é s ( s í e l t i empo lo p e r m i t e ) se e g e c u t a r á en ¡a PLz-
•za de Toros de l a casa de M i s e r i c o r d i a l a ú l t i i n a f u n 
c ión de N o v i l l o s as i s t ida del E s p i d a Ge 1 á n i m o J o s é 
Candido y su c u a d r i l l a en l a f o r m a siguiente : 

Se d a r á p r i n c i p i o á la f u n c i ó n con dos Toros d é l a 
m i s m a vacada de D . F ranc i sco X a v i e r G u ' e n d u l o í n , los 
cuales s e r á n p icados de p a r a l a r g a p o r los • n u e v * p i 
cadores G r e g o - i o J o r d á n , y J o s é ' A n t o n i o ' C i d i & r ú p } 
v a n d e r í l l e a d o s , estoqueados y níuerXós p o r J o ^ e f Gar
c í a , a l ias l a L i e b r e : en seguida p a r a há&'er mas d ive r 
t i d a l a f u n c i ó n s a l d r á un Cerdo de seis d siete arub- iS 
de peso., que c e d e r á en f a v o r de uno de los áottafri1***--
tes que le tocare l a suerte, con una eampan i lb r . -in^an-
do en busca de e'l seis muchachos con fés ojós •¿•.••:.¡ado?' 
y con l á t i g o s . p a r a p e g a r l e , con v remio de r ú a : - ! -
l e s , que se d a r á n a l qrie - u e e r l á r e : luego 'it i r [ t 
u n i \ o v i l l o e m b o í a d o y lo p i c a r á ¡ n o n i u d o en 
ro , Ped ro el M a d r i l e ñ o , nut-vo en esth p h i z a . / / ' ' r 
ú l t i m o los aficionados se d i v e r t i r á n con X o v t t . ' o / e» ' t t ) 
en las an ter iores j v n c i o n e s . — Pec ios .—Tend ido s rea-
í e s de v e l h m . — G r a d a id .—Aposentos her r l s : y dos 
de en t r ada p o r persona. L o s vi l le tes se v n ^ k j / t i f c n t ^ - f 
v n j a s del H o s p i c i o , y Jas ¿ l aves de AposeutoJ'• en 

j i a r a g é acostumbrado dentro d é e l . Se p r i n c i p i a r a ( i 
las ¿los y m e d i a de l a t a rde en p u n t o ; 

l ' i A. .beneficio del Sto. Plojpital á c N í r a . Sra. de Gracia, 
^aragoaa: En la Imprenta de ia calle del Coso, num. ÍÍÓ. Regente Vicente V e n t u r a . ABO 


